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el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos 
inmediatos para la protección de la salud de la población 
y minimizar el impacto sanitario de situaciones de 
afectación a ésta;

Que en este sentido mediante el Decreto de Urgencia 
Nº 026-2020 (15MAR2020) se aprobaron medidas 
adicionales extraordinarias que permiten adoptar las 
acciones preventivas y de respuesta para reducir el riesgo 
de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad 
causada por el virus del COVID-19, en el territorio 
nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a 
la economía peruana por el alto riesgo de propagación del 
mencionado virus a nivel nacional;

Que mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
(11MAR2020) se declara en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, 
y se dictaron medidas para la prevención y control para 
evitar la propagación del COVID-19, el citado plazo fue 
prorrogado a partir del 10 de junio de 2020 hasta por 
un plazo de noventa (90) días calendario, por Decreto 
Supremo Nº 020-2020-SA (04JUN2020);

Que posteriormente, mediante Decreto Supremo 
Nº 027-2020-SA (28AGO2020), se dispuso prorrogar 
a partir del 08 de setiembre de 2020 por 90 (noventa) 
días calendario, la Emergencia Sanitaria declarada 
por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por 
Decreto Supremo Nº 020-2020-SA.

Que mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM 
(15MAR2020), se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y 
dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19, prorrogado, precisado 
o modificado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM, 
Nº 046- 2020-PCM, Nº 051-2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, 
Nº 057-2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, Nº 061-2020-PCM, 
Nº 063-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 068-2020-PCM, 
Nº 072-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM; 
Nº 094-2020-PCM, Nº 110-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, 
Nº 117-2020-PCM, Nº 129-2020-PCM, Nº 135-2020-PCM, 
Nº 139-2020-PCM y Nº 146-2020-PCM; disponiéndose una 
serie de medidas para el ejercicio del derecho a la libertad 
de tránsito durante la vigencia del Estado de Emergencia 
Nacional, así como para reforzar el Sistema de Salud en todo 
el territorio nacional, entre otras medidas necesarias para 
proteger eficientemente la vida y la salud de la población, 
reduciendo la posibilidad del incremento del número de 
afectados por el COVID-19;

Que a través del documento de vistos la Oficina de 
Administración Documentaria de la Secretaría General 
solicita la implementación del canal digital denominado Mesa 
de Partes Virtual para la tramitación de los procedimientos del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – RENIEC 
en beneficio de los administrados. Asimismo, se disponga 
que las áreas de la entidad optimicen los procedimientos 
bajo su cargo a fin de que puedan ser tramitados en forma 
virtual por los administrados a través de la Mesa de Partes 
Virtual en beneficio de la salud pública y la transformación 
digital del Estado;

Que mediante la Resolución Secretarial Nº 63-2017/
SGEN/RENIEC (15SEP2017), se aprobó la Directiva 
DI-417-SGEN/010 “Gestión Documental del RENIEC”, 
la cual establece la Política Documental de la entidad 
que promueve la eliminación del uso del papel y la 
adopción de buenas prácticas que hagan dinámicas las 
comunicaciones en beneficio de nuestros administrados; 
asimismo, el literal k) del numeral 6.3.3. de la Directiva 
DI-424-SGEN/OAD/004 “Modelo de Gestión Documental 
del RENIEC”, aprobada por Resolución Secretarial Nº 
26-2018/SGEN/RENIEC (28MAR2018), determina dentro 
de los componentes del Modelo de Gestión Documental 
del RENIEC el requisito Trámite Documentario Digital 
por el cual la entidad promueve la ampliación progresiva 
de canales para la recepción de documentos de los 
administrados por medios digitales;

Que con la Resolución Secretarial Nº 97-2019/
SGEN/RENIEC (18SEP2019), se aprobó la Directiva 
DI-439-SGEN/OAD/005 “Recepción Documental por 
Mesa de Partes y Unidades de Recepción Documental 
Auxiliares”, a fin de establecer, en el marco del Modelo 
de Gestión Documental del RENIEC, los lineamientos 
y procedimientos para la organización, ejecución y 

supervisión del proceso de recepción documental de la 
Mesa de Partes institucional, sus Canales Digitales y 
las Unidades de Recepción Documental Auxiliares que 
se autoricen tanto en forma presencial y digital; a fin de 
mantener una atención de calidad a los administrados y 
demás Entidades de la administración pública;

Que teniendo en cuenta lo expuesto en los informes de 
vistos la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que resulta 
legalmente viable la emisión de Resolución Jefatural 
correspondiente;

Que se hace necesario hacer de conocimiento 
lo dispuesto en la presente Resolución Jefatural a la 
ciudadanía;

Que la Jefatura Nacional es el Órgano de la Alta 
Dirección del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil – RENIEC, a cargo del Jefe Nacional quien 
se constituye en la máxima autoridad de la Institución 
y tiene entre sus diversas funciones y atribuciones, 
“emitir Resoluciones Jefaturales y otras disposiciones 
administrativas de la Institución”, conforme lo establece 
el artículo 15 literal j) del Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Resolución Jefatural Nº 73-
2016/JNAC/RENIEC y su modificatoria; y,

Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y conforme a las atribuciones conferidas por 
la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil, el Reglamento de 
las Inscripciones del RENIEC, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-98-PCM, el Reglamento de Organización 
y Funciones del RENIEC, aprobado mediante Resolución 
Jefatural Nº 73-2016-JNAC/RENIEC (31MAY2016) y 
sus modificatorias y lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS, modificado en parte por el Decreto 
Supremo Nº 014-2012-JUS, Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
proyectos normativos y difusión de normas legales de 
carácter general;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Implementar el canal digital 
denominado “Mesa de Partes Virtual” para la tramitación 
de los procedimientos del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil – RENIEC en beneficio de 
los administrados, a cargo de la Oficina de Administración 
Documentaria de la Secretaria General del RENIEC.

Artículo Segundo.- Disponer que las áreas de la 
entidad optimicen los procedimientos bajo su cargo, a 
fin de que puedan ser tramitados en forma virtual por los 
administrados, a través de la Mesa de Partes Virtual en 
beneficio de la salud pública y la transformación digital 
del Estado.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Imagen 
Institucional la difusión del contenido de la misma para la 
publicidad a la población.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

CARMEN MILAGROS VELARDE KOECHLIN
Jefa Nacional

1887761-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

ReSolución SBS nº 1101-2020

Lima, 9 de marzo de 2020
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EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por la señora Maria Emperatriz 
Navarro Villanueva para que se autorice su inscripción en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas: Sección III De los Corredores 
de Seguros: A. Personas Naturales punto 2.- Corredores 
de Seguros de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas de 
Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución S.B.S. Nº 808-
2019 (en adelante, el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de 
Evaluación de fecha 06 de marzo de 2020, ha considerado 
pertinente aceptar la inscripción de la señora Maria 
Emperatriz Navarro Villanueva, postulante a Corredor de 
Personas, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
del Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro, 
aprobado mediante Resolución S.B.S. Nº 3814-2018 de 
fecha 02 de octubre de 2018, concluyéndose el proceso 
de evaluación;

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
26702 y sus modificatorias – Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de esta 
Superintendencia aprobado por Resolución S.B.S. Nº 
1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción de la señora 
Maria Emperatriz Navarro Villanueva, con matrícula 
número N-4888, en el Registro de Intermediarios y 
Auxiliares de Seguros, Empresas de Reaseguros del 
Exterior y Actividades de Seguros Transfronterizas, 
Sección III De los Corredores de Seguros: A. Personas 
Naturales punto 2.- Corredores de Seguros de Personas; 
y, a cargo de esta Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1887373-1

Autorizan al Banco Interamericano de 
Finanzas el cierre temporal de agencia y 
oficinas especiales en el departamento de 
Lima

ReSolución SBS 
nº 02271-2020

Lima, 16 de septiembre de 2020

LA INTENDENTE GENERAL DE BANCA

VISTA:

La solicitud presentada por el Banco Interamericano 
de Finanzas para que esta Superintendencia autorice el 
cierre temporal de una agencia y dos oficinas especiales, 
según se indica en la parte resolutiva; y,

CONSIDERANDO:

Que la citada empresa ha cumplido con presentar la 
documentación pertinente que sustenta la solicitud;

Estando a lo informado por Departamento de 
Supervisión Bancaria “E”; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32º de 
la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, y el Reglamento de apertura, conversión, 
traslado o cierre de oficinas y uso de locales compartidos, 
aprobado mediante Resolución SBS Nº 4797-2015; y, en uso 
de las facultades delegadas mediante la Resolución SBS Nº 
1678-2018 y la Resolución Administrativa SBS Nº 240-2013;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar al Banco Interamericano 
de Finanzas el cierre temporal de una agencia y dos 
oficinas especiales, a partir de la emisión de la presente 
Resolución, según el siguiente detalle:

Tipo Dirección Distrito Provincia Departamento Fecha Cierre

Agencia Av. Chachi Dibós Nº 1201 Playa Chorrillos Lima Lima Hasta el 30.11.2020

Oficina Especial Av. Alameda del Corregidor Nº 1865, Las Viñas de La Molina La Molina Lima Lima Hasta el 31.12.2020

Oficina Especial Av. Tomás Marsano Nº 151 - 155 Surquillo Lima Lima Hasta el 31.12.2020

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA TERESA SALAS CORTES
Intendente General de Banca

1885801-1

Declaran la disolución de la Cooperativa de 
Usuarios de Ahorro y Crédito SOROBAN

ReSolución SBS nº 2303-2020

Lima, 22 de setiembre de 2020

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS Y
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30822 (en adelante, Ley COOPAC,) Ley 
que modifica la Ley General del Sistema Financiero y del 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, Ley N° 26702 (en adelante, Ley General) 
y otras normas concordantes, respecto de la regulación 
y supervisión de las cooperativas de ahorro y crédito no 
autorizadas a captar recursos del público (en adelante, 
COOPAC), vigente a partir del 01.01.2019, a excepción de 
los artículos 7 y 8, y de las disposiciones complementarias 
finales tercera, cuarta y sétima, las cuales entraron en 
vigencia al día siguiente de su publicación, realizada el 
18.17.2018, otorgó a esta Superintendencia la facultad 
de supervisión de las COOPAC, estableciendo nuevas 
disposiciones relativas a regímenes especiales y de 
liquidación;

Que, la Sexta Disposición Complementaria Transitoria 
de la Ley COOPAC dispuso que las solicitudes de 
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